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Prisión para el administrador de una comunidad
de propietarios que se transfirió más de 24.000
euros de la cuenta de gastos de los comuneros

El Tribunal Supremo ha condenado a cinco meses de prisión al administrador de una comunidad de 

propietarios de Barcelona que, aprovechando el acceso que tenía a la cuenta bancaria que los comuneros

tenían para abonar los gastos de la comunidad, se apropió de más de 24.000 euros. 

La Sala de lo Penal falla que el acusado, guiado por el deseo de obtener un beneficio patrimonial ilícito,

cometió un delito continuado de administración desleal, ya que se apoderó de los fondos de la comunidad 

para fines ajenos a sus funciones como administrador. 

La sentencia dictada por el Alto Tribunal mantiene la condena dictada por el Juzgado de Instancia, la cual fue

revocada por la Audiencia Provincial de Barcelona absolviendo al acusado del delito de administración desleal

cometido. 

Realizó 16 transferencias a su empresa

El acusado se encargaba de la administración de una comunidad de propietarios de la ciudad de Barcelona,

estando autorizado para operar con la cuenta bancaria que dicha comunidad tenía para abonar los pagos que

como copropietarios les correspondían y desde donde se abonaban los gastos. 

Pero guiado por el deseo de obtener un beneficio p ...

https://www.economistjurist.es/actualidad-juridica/jurisprudencia/rechazan-sancionar-a-la-administradora-de-una-comunidad-de-propietarios-por-facilitar-datos-al-presidente-de-su-exmujer/
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

